
 Emite UNACH convocatoria para la especialidad en Derechos 
Humanos  

  

Formar profesionales investigadores en temas como respeto a la identidad y 
diversidad cultural de los pueblos, la equidad de género y cultura de paz, son los 
objetivos del Doctorado en Derechos Humanos que oferta la Universidad 
Autónoma de Chiapas (UNACH). 

 Sobre la convocatoria que ya se encuentra abierta, la secretaria Académica, 
Marcela Iturbe Vargas, invitó a los interesados a obtener más información en las 
oficinas de la Dirección General de Posgrado, en Rotonda Kennedy 385, 
fraccionamiento Jardines de Tuxtla, en la capital del estado. 

 Los interesados también podrán obtener mayores datos comunicándose al 
teléfono 01 961 617 80 00, extensión 1751, a través del correo electrónico 
dp@unach.mx o bien consultando la página web www.unach.mx.  

 Esta especialidad que se cursa de manera presencial, fue creada por el 
Consorcio en Ciencias Sociales y Humanidades e impartida por la Facultad de 
Derecho, la cual forma parte de los ocho posgrados que la UNACH ha inscrito 
dentro del Programa Nacional de Posgrados de Calidad del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (PNPC-CONACyT). 

 El Doctorado en Derechos Humanos está estructurado por 17 unidades de 
competencia, cuatro proyectos comunitarios y un proyecto integrador consistente 
en la tesis doctoral, a lo largo de seis semestres, a través de los cuales se cubren 
los 160 créditos necesarios para el egreso. 

 Durante los seis semestres, los participantes desarrollaran temas como filosofía 
de los derechos humanos, teoría de gestión y diseño de proyectos, teoría de 
sistemas y comunicación, instrumentos nacionales e internacionales de protección 
de los derechos humanos, entre otros. 

 Además, generarán proyectos a realizarse con las siguientes características: 
Proyecto comunitario de diseño de los proyectos de derechos humanos; Proyecto 
integral de gestión, promoción y difusión de los derechos humanos; Proyecto de 
defensa de los derechos humanos; Proyecto integral de los derechos humanos y 
el Proyecto integrador final de tesis doctoral. 

 La elaboración de dichos proyectos deberán responder a las líneas de generación 
y aplicación del conocimiento, y seminarios del semestre en curso, lo que permitirá 
contrastar estos conocimientos con la realidad social donde estén de por medio 
los derechos humanos.  
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